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INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE BAJA ANORMAL 
PRESENTADA POR LA EMPRESA IMPULSA ASESORÍA, CONSULTORÍA Y 

FORMACIÓN, S.L.

TÍTULO DEL CONTRATO SERVICIO DE LIMPIEZA DEL CENTRO TERRITORIAL DE 
INNOVACIÓN Y FORMACIÓN MADRID-NORTE, CENTRO TERRITORIAL DE INNOVACIÓN 
Y FORMACIÓN MADRID-OESTE, CENTRO DE FORMACIÓN AMBIENTAL GRANJA-
ESCUELA LA CHIMENEA DE ARANJUEZ Y DEL AULARIO DE VALLECAS DEPENDIENTE 
DEL INSTITUTO SUPERIOR MADRILEÑO DE INNOVACIÓN EDUCATIVA, DE LA 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES, DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 2023/2024.

La Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades ha procedido a la tramitación 
del contrato de servicios arriba citado, mediante procedimiento de adjudicación abierto con 
pluralidad de criterios, dividido en tres Lotes, con el número de expediente: A/SER-
011414/2023.

Celebrada Mesa de Contratación con fecha 05-06-2023, se procedió a la apertura de la oferta
económica presentada por la empresa licitante IMPULSA ASESORÍA, CONSULTORÍA, Y 
FORMACIÓN, S.L. al Lote 3, incurriendo la misma en una oferta anormalmente baja, en virtud 
de lo que establece la cláusula 1, apartado 9, del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares por el que se rige la licitación del contrato arriba referenciado.

A la vista de lo expuesto, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 149 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) se requirió a la 
empresa para que justificara la ofertas presentada, así como la viabilidad de la ejecución 
satisfactoria del Lote 3 del contrato, en las condiciones ofrecidas.

Justificación que pasa a analizarse a continuación.

De acuerdo con el Convenio Colectivo del Sector de Limpieza de Edificios y Locales de la 
Comunidad de Madrid para 2022-2024, publicado mediante Resolución de 9 de septiembre 
de 2022 de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo en Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 24-09-2022, se calcularon los costes 
del Lote 3 del contrato que son los siguientes, según obra en el expediente:

Ref: 49/391191.9/23

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original.
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CONCEPTO IMPORTE

Coste del contrato (incluye salario base, antigüedad, plus convenio, gratificaciones ex-
traordinarias y costes sociales)

4% Costes Indirectos (incluye vacaciones, absentismo)

6% Gastos Generales (incluye prestaciones recogidas en el contrato y otros gastos ge-
nerales)

4% Beneficio Industrial
Coste Total servicio en el contrato sin IVA

BASE IMPONIBLE
IVA (21%)
PRECIO TOTAL DE LICITACIÓN CON IVA

Por su parte IMPULSA ASESORÍA, CONSULTORÍA Y FORMACIÓN, S.L. nos indica en su 
escrito, que está Calificada e inscrita en Registro como Centro Especial de Empleo desde 
2022, mediante Resolución favorable nº expediente 34/2022/A.

Por lo que, de acuerdo con la Ley 43/2006 de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento
y del empleo, estaríamos ante un supuesto de Relaciones Laborales de Carácter Especial de 
personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo, que tendrían una bonificación 
del 100 % de la totalidad de la aportación empresarial, incluidas las de Accidente de Trabajo
y Enfermedad Profesional y las cuotas de recaudación conjunta, durante todo el contrato.

Así mismo, alegan que reciben subvenciones de la Comunidad de Madrid, en concepto de 
ayuda de costes salariales por importe del 50 % del Salario Mínimo Interprofesional.

Presentando el siguiente cuadro de costes en su escrito:

COSTE PERSONAL CONTRATO %
ABSENTISMO 8,22%

15,50%

TOTAL COSTES DIRECTOS
GASTOS GENERALES 5,50%

TOTAL COSTES DIRECTOS

INGRESO SUBVENCIÓN 50 % SMI
RESULTADO NETO DEL CONTRATO
BENEFICIO INDUSTRIAL (20 %) 20,00%

TOTAL OFERTA PRESENTADA 24.405,20
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En el que se observa, comparándolo con el cuadro de los costes de licitación, el importe de 
sin costes sociales-, frente a los 

de costes de personal de licitación incluidos los costes sociales-. Es decir, que la diferencia 
entre ambos, de por tener la empresa 
IMPULSA ASESORÍA, CONSULTORÍA, Y FORMACIÓN, S.L. una bonificación del 100 % de 
los mismos.

El apartado 4º del artículo 149 de la LCSP establece que los órganos de contratación 
rechazarán las ofertas si comprueban que son anormalmente bajas porque no cumplen las 
obligaciones aplicables en materia laboral, incluyendo el incumplimiento de los convenios 
colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el artículo 201; y asimismo 
el apartado 6º del citado precepto estipula que en general se rechazarán las ofertas incursas 
en presunción de anormalidad si están basadas en hipótesis o prácticas inadecuadas desde 
una perspectiva técnica, económica o jurídica

En el estudio de costes presentado por la entidad se comprueba que el cálculo de los costes 
directos cumple con la normativa laboral y la oferta presentada es viable desde una 
perspectiva técnica, económica o jurídica.

Por todo ello, se considera que IMPULSA ASESORÍA, CONSULTORÍA Y FORMACIÓN, S.L.
ha explicado satisfactoriamente la oferta económica presentada.

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

María Mercedes Marín García
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